
LEGAL 
CENTRO SCT MICHOACÁN 
PERIFÉRICO PASEO 
RANCHO LOS EJIDOS 
C.P. 58180, MOREUA, MICHOACÁN 

Subsecretaría de Gestión para la Pn,tei:ciclln Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P) y la Información Adicional (IA) del proyecto denominado "MANIFESTACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD PARTICULAR DEL PROYECTO PUENTE VEHICULAR 
TEHUENAMBO SOBRE El KM 10+160 DEL CAMINO E. C. (ARIO DE ROSALES - LA 
HUACANA) -TEHUENAMBO CON UNA LONGITUD DE 40 M, UBICADO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN" (proyecto), promovido por la SCT Centro Michoacán (promovente), con 
ubicación en el municipio de Ario de Rosales, estado de Michoacán y 

RESULTANDO: 

l. Que el 07 de enero de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental {DGIRA) el oficio número SCT.6.15.414.647/2018 del 07 de noviembre de 
2018, por el que la promovente ingresó para su análisis y evaluación en materia de 
Impacto Ambiental la MIA-P, con la finalidad de obtener la autorización 
correspondiente, para las diferentes obras y/o actividades que involucran el proyecto, 
mismo que quedó registrado con la clave 16Ml2019VOOOl 

U. Que el 10 de enero de 2019, fue publicado en la Separata número DGIRA/001/19 de la 
Gaceta Ecológica, el ingreso de la MIA-P, correspondiente al proyecto, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 34, fracción l, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA} y 37 de su Reglamento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental (REIA}. 
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111. Que el 14 de enero de 2019, fue recibido en esta DCIRA el oficio número 3.1.2.1.3.012/2019 
del 10 del mismo mes y año, mediante el cual, la promovente presentó ocho páginas 
del periódico "Cambio de Michoacán", de fecha 09 de enero de 2019, en cuya página 3, 
se llevó a cabo la publicación del extracto del proyecto; lo anterior, con la finalidad de 
dar cumplimiento a los requerimientos senalados en el artículo 34, fracción I de la 
LGEEPA. Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

IV. Que el 21 de enero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA y 21 de su REIA, esta DCIRA integró el expediente del proyecto, y conforme al 
artículo 34 primer párrafo, lo puso a disposición del público en el Centro de 
Información de Gestión Ambiental, ubicado en Av. Central 300, Col. Carola, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

V. Que el 22 de enero de 2019, esta DCIRA notificó y emitió las solicitudes de opinión 
técnica del proyecto a las siguientes instancias gubernamentales y de esta Secretaría, 
con la finalidad de que las mismas se pronunciaran en materia de su competencia, lo 
anterior, a través de los siguientes oficios: 

SG PA/DG I RA/DG/0628 Secretaría de Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Territorial 

SGPA/DGIRA/DG/0629 Municipio de Ario de Rosales 

SGPA/DGIRA/DG/0630 Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

SGPA/DGIRA/DG/0643 Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS) 

En dichos oficios se les otorgó a las unidades administrativas citadas en la tabla 
anterior, un plazo de quince días para emitir sus observaciones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA). 

VI. Que el 06 de febrero de 2019, fue recibido en esta DCIRA, el oficio número 800.7.02-30 
del 31 de enero del mismo año, por el que la Gerencia de Aguas Superficiales e 
Ingeniería de Ríos de la CONAGUA emitió su opinión técnica con respecto al desarrollo 
del proyecto, de conformidad con lo señalado en el RESULTANDO INMEDIATO 
ANTERIOR del presente oficio resolutivo, y en la cual, señaló una serie de 
observaciones respecto al desarrollo del proyecto. Dicha información se integró al 
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expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
fracción 11 del REIA. 

VU. Que el 26 de febrero de 2019, esta emitió el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/01591, por el que solicitó a la la presentación de IA con 
respecto al contenido de la MIA-P del de conformidad con lo establecido en 
los artículos 35 BIS de la LGEEPAy 22 de su REIA, otorgándole un plazo de 60 días para 
que ingresara la información solicitada conforme a los lineamientos y términos 
previstos en los preceptos antes invocados. 

vm. Que el 15 de marzo de 2019, fue recibido en esta DGIRA, el oficio número SEMACCDET
OS-0151/20198 del 26 de febrero del mismo año, por el que la Secretaría de Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Territorial emitió su opinión técnica con 
respecto al desarrollo del proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
RESULTANDO V del presente oficio resolutivo, y en la cual, señaló una serie de 
observaciones respecto al desarrollo del proyecto. Dicha información se integró al 
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
fracción 11 del REIA. 

IX. Que el 22 de mayo de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio número 3.1.2.1.3.158.2019 
del 08 de marzo del mismo año, mediante el cual la promovente presentó la IA 
requerida mediante el oficio señalado en el RESULTANDO VU del presente oficio 
resolutivo. Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 fracción I del REIA. 

X. Que el 07 de junio de 2019, fue recibido en esta DGIRA, el oficio número 
DGPAIRS/201/19 de la misma fecha, por el que la DGPAIRS emitió su opinión técnica 
con respecto al desarrollo del proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
RESUl TANDO V del presente oficio resolutivo, y en la cual, señaló una serie de 
observaciones respecto al desarrollo del proyecto. Dicha información se integró al 
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
fracción 11 del REIA. 

XI. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo y sin perjuicio de lo establecido 
en otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de 
la solicitud realizada al municipio de Ario de Rosales señalada en el RESULTANDO V 
del presente oficio resolutivo; por lo anterior, transcurrido el plazo establecido en los 
oficios señalados en el resultando antes citado, esta DGIRA procede a determinar lo 
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conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento 
Interior de la SEMARNAT, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que esta DOIRA es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 32 Bis fracciones 1, XI y XLI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, X, XI y XXI, 15 
fracciones 1, 11, IV, VI, XI, XII y XVI, 28 primer párrafo, fracciones I y X, 30, 34 primer párrafo, 
35 y 35 Bis de la LGEEPA; 4, fracciones 1, 111 y VII, 5, incisos B) y R) fracción 1, 9 primer 
párrafo, 10, fracción 11, 12, 21, 37, 44 y 45 del REIA; 2 fracción XX, 19 fracción XXV y 28 
fracción II del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto Ambiental (PEIA) es el 
mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrios ecológicos o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir 
con este fin, la promovente presentó una MIA-P, para solicitar la autorización del 
proyecto, modalidad que se considera procedente. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a 
través de la Separata número DGIRA/001/19 de la Gaceta Ecológica el 10 de enero de 
2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate 
solicitara que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 24 de enero de 2019, y 
durante el periodo del 11 de enero al 24 de enero de 2019, no fueron recibidas 
solicitudes de consulta pública. 

4. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, inició el PEÍA, para lo cual revisó que la 
solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las 
normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente 
respectivo, esta DOIRA se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
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ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas q ue resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, 
esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del proyecto, tal como lo 
d ispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales 
efectos. 

Descripción del proyecto. 

5. Que la fracción 1 1  del artículo 12 del REIA, impone la obligación a la promovente de 
incluir en la MIA-P que someta a evaluación, la descripción del proyecto. En  este 
sentido, una vez analizada la información presentada en la MIA-P, la IA y de acuerdo 
con lo manifestado por la promovente, el área del proyecto se localiza en el km 10+ 160 
del camino E. C. Ario de Rosales - La Huacana, en el municipio de Ario de Rosales del 
estado de Michoacán y pretende mantener la comunicación entre las comunidades 
de La Playa de Guadalupe, en el municipio de la Huacana y Tehuenambo, en el 
municipio de Ario de Rosales en el estado de Michoacán .  La función del proyecto es 
mejorar la comunicación entre los pobladores de la localidad de Ario de Rosales- La 
Huaca na, y los alrededores; a través de la modernización y ampliación del puente que 
cruza el río El Caimán y la construcción de dos accesos 

El proyecto consiste en la sustitución y ampliación del puente vehicular Tehuenambo 
sobre el km 10+160 del camino E. C. (Ario de Rosales - La Huacana) - Tehuenambo con 
u na longitud de  40 m, así como la construcción de dos accesos al puente. El primer 
acceso va del km 10+140 al km 10+160 y el segundo acceso, del km 10+200 al 10+220, 
por lo que cada acceso tendrá una longitud de 20 m. El proyecto e n  total presenta 
una longitud de 80 m. Las características técnicas se describen a continuación: 

concepto Cadena miento Cadenamfento promedio 
inicial final actual 

.. (mL 
Puente 10+160 10+200 4 

Acceso l 10+140 10+160 4 

Acceso 2 10+200 10+220 4 
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característiéa 

80 metros. 

10 metros 

7 metros 

(de 30 metros). 

AASHTO Tipo 1 1 1  de concreto presforzado de fc=350 Kg/cm2. 

7 trabes por claro. 

1.5 metros. 

T-34.4.1 (proyecto tipo de la SCT). 

E l  á rea q ue se contempla q ue ocu pa ra e l  proyecto en su tota l idad es de 680 m2, de los 
cua les actua lmente se encuentran ocu pados por l as d iferentes via l idades 266 m2, y e l  
á rea de afectación real ,  es dec i r, e l  aumento en l a  superficie a ocu par con el desarro l lo  
de l  proyecto es de 414 m2, correspondiendo a l  60% de l a  ocupación tota l .  Se 
esta b lecerán como obras provisionales: 

Almacenes-bodegas: Para e l  resg uardo de mater ia les, equ i pos, herra mientas, etc, 
m ismos q ue se loca l izarán en pred ios ba ldíos de l a  población más cerca na a l  frente de 
obra conforme se vaya da ndo e l  avance constructivo. E l  a lmacén-bodega será 
desmontable con u n  á rea de 30 m2 y su estructu ra será hecha a base de madera y 
lámina negra acana lada, estos se u bicarán dentro de u n  pred io de entre 200 a 300 m2 

cuya á rea sobrante servi rá como patio de resgu a rdo de maq u inaria. 

Letrinas portáti les: Req ueridas para la etapa de preparación del sitio y construcción 
del proyecto, en u na proporción de 1 por cada 10 trabajadores se rentará n a una 
empresa certificada que ofrezca este servicio. Las i nsta laciones pod rán ser portáti les o 
semi-portáti les, y l a  recolección y manten imiento q uedará a cargo de l a  em presa que 
preste e l  servicio d u ra nte e l  tiempo que d u re e l  proyecto. 
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Agua:  E l  agua para consumo de las personas que l abore en e l  será 
ú n icamente purificada, l a  uti l izada para l as l abores de obra se obtendrá de tomas 
a utorizadas por la Comisión Naciona l  del Agua  (CONAGUA) en pozos o cuerpos de 
agua cercanos. E l  traslado y a lmacenamiento del  agua cruda será en camiones tipo 
"p ipa"  con capacidad de 10,000 l itros. E l  agua destinada para l a  obra no será 
a l macenada, porque se trasladará y uti l izará i nmediatamente. 

La modern ización del puente Tehuenambo, no impl ica actividades de remoc ión de 
vegetación foresta l ,  por  lo que l a  ampl iación y modern ización del puente únicamente 
requ ie re e l  derr ibo de a l  menos u n  par de á rboles en los extremos de l  puente y a lgunos 
a rbustos por la a mpl iac ión de l  ancho de corona en los cam inos de acceso. 

A continuación, se describen las d imensiones de la i nfraestructura permanente a 
establecer dentro de las actividades de l  proyecto: 

Concepto 

Puente 400 

% éon respecto a lluuperficle total del área 
defproyecto 

59 

A cont inuación se presenta l a  superfic ie de afectación en zona federa l :  

Zona Federal 1 69.47 

Zona Federal 2 

De esta manera l a  promovente i nd ico que se demolerá e l  puente mediante el u so de 
maqu ina ria pesada,  además la demol ic ión de l  puente será d i r ig ida ten iendo 
p recaución de no d ispersar escombros dentro de l  cauce del río. Se l levará a cabo la 
l impieza de toda e l  á rea de l  terreno donde se imp lantara e l  proyecto, se retirara todo 
el escombro de l  s itio, además de la carpeta asfá ltica de los tramos de las via l idades a 
rehab i l itar y l a  poca vegetac ión presente para posteriormente prosegu i r  con el trazo y 
n ivelación del terreno. Posterior a la demol ic ión y l impieza del sitio, con ayuda  de 
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maquinaría y camiones de volteo con caja cerrada y cubiertos con lona, se real iza ra l a  
carga y traslado de l  escombro a u n  banco de t i ro autorizado. 

A continuación se presentan las coordenadas del proyecto: 

211272 

211237 

211221 

2103664 

2103684 

2103696 

Las ca racterísticas particu la res y de manera deta l lada del proyecto, se encuentran 
seña ladas en e l  Capítu lo 1 1  de la M IA-P y en la IA del proyecto. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en 
su caso, con la regulación sobre uso del suelo. 

6. Que de conformidad con lo d ispuesto por e l  a rtícu lo  35, segu ndo párrafo de la LGEEPA, 
así como lo establecido en l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo 12 del REIA, el cua l  ind ica la 
obl igación de la promovente para i nc l u i r  en  las manifestaciones de Impacto 
Ambienta l en su moda l idad particu l a r, la vincu lación con los ordenamientos juríd icos 
ap l icables en materia a mbiental y, en su caso con la regu lación de l  uso de suelo, 
entendiéndose por ésta vincu lación, la relación j ur íd ica obl igatoria entre las 
actividades que i ntegran e l  proyecto y los i nstrumentos jur íd icos apl icables que 
permitan a esta DOIRA determinar la viabi l idad j uríd ica en materia de I mpacto y 
R iesgo Ambienta l y la congruencia del proyecto con d ichas d isposiciones juríd icas, 
normativas y admin istrativas. 

En este orden de ideas, el proyecto, a l  u bicarse en el mun icipio de Ario de Rosa les, 
estado de M ichoacán, se encuentra regu lado por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio (POEGT) publ icado en el Diar io Oficia l  de la 
Federación e l  7 de septiembre de 2012; el  cua l  promueve un esquema de coord inación 
y corresponsabi l idad entre los sectores de l a  Administración Púb l ica Federal ,  a qu ienes 
está d i rig ido este Programa,  q ue permite genera r  sinérgias y propic iar u n  desa rrol lo 
sustentable en cada u na de las regiones ecológ icas identificadas en e l  ter ritorio 
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nacional; en este sentido dada su  escala y alcance; su objetivo no es el de autorizar o 
prohibir el uso del suelo para el desarrollo de las actividades sectoriales, sino que los 
diferentes sectores del gobierno federal, puedan orientar sus programas, proyectos y 
acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo sustentable de cada región, en 
congruencia con las prioridades establecidas en el POEGT, sin detrimento en el 
cumplimiento de los programas de ordenamiento ecológico locales o regionales 
vigentes. Asimismo, es importante señalar que el POEGT, debe ser considerado como 
un marco estratégico de coherencia para los proyectos del ámbito federal con 
incidencia en el territorio estatal, más no como un instrumento de regulación en el 
procedimiento de evaluación de Impacto Ambiental, por lo que la ejecución del 
POEGT es independiente del cumplimiento de la normatividad aplicable a otros 
instrumentos de la política ambiental, como son las Áreas Naturales Protegidas y las 
Normas Oficiales Mexicanas. 

Bajo esta perspectiva, el sitio destinado al desarrollo del proyecto, se localiza dentro 
de la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 126 "Cordillera Costera Michoacana Este", y en 
donde de acuerdo al diagnóstico del propio POEGT, su rector de desarrollo es forestal
minera, los coadyuvantes del desarrollo son la preseNación de flora y fauna, asimismo, 
las estrategias van dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio, al 
mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana y al fortalecimiento de la 
gestión y la coordinación institucional. 

Asimismo, el proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Estatal de M ichoacán (POEEM), publicado en el Periódico Oficial del estado 
de Michoacán el 11 de febrero de 2011. 

En este sentido, para el POEEM se identificó que, conforme a lo señalado por la 
promovente, el proyecto se encuentra inmerso en la Unidad de Gestión Ambiental 
(UGA): Agr1724, cuya política asignada corresponde al Aprovechamiento: 

De esta manera, los lineamientos que resultan aplicables al proyecto son los 
siguientes: 
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LINEAMIENTO 

Ll 

. 
; . 1.- Mantener el aprovechamiento forestal sustentable .  r N� • aplica •. �I pr�;ecto. ·. No se pretende el ; 

en las áreas donde no se presentan conflictos ! aprovechamiento forestal. El proyecto consiste en la 
i ambientales. .. .. . . 1 rehabilitación de u n  puente. 
· 2.- Mantener el uso agropecuario en las áreas donde ¡ El proyecto consiste en la  reha.�ilitación de un puente, 

es osible l levar a cabo ambas actividades no ! por lo que no pretende ':1.od1f1car los usc:'s de �uelo 
p 

p 
tar co ff t s amb· t I 

y , actuales, su 1mplementac1on no generara conflictos resen n ic O ien ª es. 1 ambientales. Por el contrario, apoyara las actividades 

3.- Mantener las condiciones de los ecosistemas que 
prestan bienes y servicios ambientales y no 
presentan conflictos ambientales. 

i agropecuarias que se realizan en sus colindancias . 
. 
1 La rehabilitación del puente Tehuenambo no afectará a 
i los ecosistemas locales, debido a que la zona en sí, ya 
: presenta a lteraciones por la actividades agrícolas y 
! pecuarias. Los i mpactos que pudiera generar la 
i sustitución del puente actual por el nuevo, son mínimos 
; debido a que se trata de una obra pequeña y muy 
! puntual. 

Mantener el crecimiento de los asentamientos 
·· 
· · ·· · 

humanos, en las superficies previstas en los Planes 
Municipales de Desarrollo Urbano y Programas de 
Desarrollo Urbano de Centros de Población. 
Mantener o aumentar las capacidades para el uso 
turístico y/o ecoturístico. 

No aplica al proyecto. El proyecto consiste en la 
rehabilitación de un puente existente. 

6.-
. 

Mantener el aprovechamiento forestal • . 
. 

sustentable, de manera tal, que no se agoten los l No r a al roy et No se pretende el recu.r�os y � garantice la provisión de bienes y ¡ aprov!���miento fure:al. º· serv1c1os ambienta les. 
¡ '. 

L2 : 7.- Fomehtar el uso pec:uario sin afectar los sitios de i No aplica al proyecto. Los sitios contigÚos · a l ·  puente 
• provisión de .bienes y servicios .ambiental.es. . .. .. . ¡ existente, corresponden a zonas pecuarias y agrícolas, 
· 8.- Mantener las áreas de producción agrícola sin i 
. ampliar la frontera hacia las áreas con otras I No a . 1 ro : aptitudes, especialmente hacia zonas forestales o de I plica ª P yecto. 
[ provisiónde bienes y servicios a mbienta les. ______ '·--- ·-··-···-···----- --··-· ····· ··- -·· 

Dicho lo anterior, es i mportante i ndicar que el  proyecto no se contrapone con n ing ú n  
Li neam iento Apl icab le m encionado e n  e l  prog rama a ntes seña lado, ya q u e  en 
n i ng u no de los l ineam ientos esta blecidos se prohíbe o se l i m ita el  desarro l lo  del 
proyecto, por lo q ue el  m ismo es com pati ble con la pol ítica y l inea mientos ap l icables. 

Por lo a nterior, esta DGIRA concl uye q ue el  proyecto no contraviene lo estab lecido en 
el  POEEM; ya q ue d icho instrumento normativo, no l im ita o prohíbe el  desarro l lo  de 
obras y/o actividades como las contempladas en e l  desarro l lo  del proyecto, además 
de q ue la  promovente l levará a cabo u na serie de med idas encaminadas a m i nim iza r 
los efectos adversos q ue el desarro l lo  del proyecto pudiese ocasionar a l  o los 
ecosistemas en los q ue se i nserta rá el  mismo. 
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También se encuentra regulado por el 

UOA 

Regional 
el periódico oficial  del estado de Michoacán el 24 de junio de 2011. 

En lo que respecta a la localización del en relación con el Prog rama de 
Ordenamiento Ecológico Región Infiernillo, se ubica dentro de la UGA A 
continuación, se describen las características de uso y política aplicable al  rmov,ee11:o: 

CRITERIOS 

PE I I I , 
PeVI I ,  
PeXI, 

Pe246 Pecuario Palmar Agrícola, 
Acuacultura Aprovechamiento 

PeXI I ,  PeXIV, 
PeXV, PeXVI I ,  
PeXIX, PeXX, 
PeXXI, PeXXI I ,  
PeXXIV, 
Agpl l l ,  AgplV, 
AglX, Agl l, 
AglX, AgX, 
AgXII, AgXV, 
AgXVI, Rul, 
RuXI, RuX I I I  

A continuación se presenta la vinculación con los criterios de la UGA que le son 
a plicables al proyecto: 

orc,vec:to. Ca rehabilitación del 
IV. Solo se permitirán los deshierbes con fines pecuarios, siempre y ; puente no la remoción de la 
cuando sean tierras de uso agrícola. 1 vegetación aledaña a los 

. VI I .  Se deberán. construir. Ías-estructuras materiaTes que permitan l �t;Jfc:s �f1it*yecto .. No se hará uso de 
l . hacer uso del recurso natural y a la vez conservarlos bienes renovabl_es. ¡ ni_ng(Jn recurso natural de_ la zona. 
l VI I I .  Se deberá promover el desarrollo pecuario a través de la · N . 1 et t d 1 construcción de la infraestructura con la que se logre el uso integral y ¡ . 0 f plica t .�ro�e �-. �o Je pre en . e ª 
[ rac_ion_al de los recursos.naturales relacionados (éOn_ esta actividad. ··- .. 

' lrnp
_E!rn-=� acion e ac IVI a es pecuarias. 

, XI. La práctica de quema de pastos viejos para la formación de brotes 
: jóvenes queda restringida y se deberá l levar a cabo de forma No aplica al proyecto. 

controlada. 
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- ·�;���urante la época ��é se��:·�eberá r�d�dr �tnf��;; de ¡: e>>· .. ·.·.·.·• . . .  VINCULACION_.� · · · ·  

animales para no afectar la productividad de los pastos, y i 
recomendando el aprovisionamiento de forrajes para alimentar el 
ganado: .  . .... ........ ... . ....... ..................... .... . . ... · ·- ·········

· ···- ·· ·--··-- · ····-· ·· ·· ·· i 
XIV. Se deberán establecer pastizales naturales o inducidos en las 
áreas destinadas a pastoreo. Ya sea con fines de alimentación animal 
o corno medid.a de recuperación de zonas erosionadas. 
XV. Se deberán establecer periodos de resiembra de pastizales en las 
áreas de pastoreo que hayan sido sobre pastoreadas. 
XVII. Para la construcción de potreros de gran extensión:se

· 

, recomienda la implementación de cercos vivos. 

- i 

i XIX. Se deberá aprovechar la materia orgánica producida por.los 
! animales como abono orgánico (esquilmos). . . . , j 

XX. Es obligatorio ·el establecimiento de estrictas medidas j No aplica al proyecto. No se
· 

pretende la ¡ 
zo.osanitariasen las explotaciones pecuarias. . . . , explotación pecuaria. 
XXI. Se promoverán campañas de control sanitario para combatir · ·· 
enfermedades y parásitos del ganado (gusano barrenador, brucelosis, 
tuberculosis, parasitosis externa e intema). 

, XXII. Antes de la introducción de nuevos animales a la éornunidad, se 
i deberá realizar un saneamiento de la misma a través de la i 
: desaparición y vacunación de los animales existentes contra i 
¡ enfermedadesyparásitos más comunes de.la zona. ·· · ········ - ··· · -·__! 

XXIV. La rehabilitación, mejoramiento y conservación de terrenos 
forestales en los que se realicen actividades pecuarias y faunísticas, ¡ 
deberán observar los procedimientos y lineamientos indicados en la i No aplica al proyecto. 

NOM-020-SEMARNAT-2001. 
IIL La generación de una red 

. 
de comercialización donde los i 

productores sean incluidos, de tal forma que se quede mayor valor i 
económico de sus productos en el medio rural. .. . . . , 
IV. Fomentar el uso de fertilizantes biológicos y orgánicos, de métodos 
de control biológico inducido para el control de plagas y 
enfermedades en los cultivos agrícolas, y cuando sea técnicamente 
viable para el control de plagas y enfermedades de animales, 
orientando las acciones hacia una producción amigable con el 
entorno. · · · · 

i No aplica al proyecto. No se 
11. Se recomienda la implementación de sistemas agrosilvopastoriles. i implementación de 

i agrosilvopastoriles. 
IX. Cuando se ut:ilice estiércol anirnal en la producción de frutas y . 

. . . . . . 

hortalizas, éste solo debe ser aplicado cuando se asegure que se han 
minimizado los riesgos de contaminación del mismo por 
microorganismos.patógenos . ... ...... ··-············--·············· ·········-············-_! 
X. El estiércol que se utilice como fertilizante, deberá provenir de 
animales sanos y ser sometido a la práctica de producción de 
composta para la eliminación de bacterias patógenas, huevos y 
esporas. . .. . . · 
XII. Se emplearán paulatinamente fa labranza cero, la siembra de 

1 

abonos verde, el uso de abonos orgánicos y las prácticas de No aplica al proyecto. 

Jumbricultura para conservar la estructura y función del suelo, la 
biodiversidad y la conti.nuidad de procesos naturales. 
XV. Se emplearán cercas vivas forestales y frutícolas diversas, piedra 
acomodada o tecorrales y la incorporación del composteo, abonos i 
orgánicos y verdes, además de los métodos anteriores, para la ¡ 
nivelación de terrenos y formación de terrazas de uso ag rosilvopastoril. 
XVI. No .se permite la expansión de la superficie agrícola a costa del 
aprovechamiento forestal, el desmonte de la vegetación, el • 
cinchamiento CJ muerte de la vegetación forestal. por cualquier vía o . i. ··-··· · ···· ···· · 
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aplica álproyecto. La rehabilitación del 
puente coadyuva a la promoción de los 
¡::,r()ductos agropecuarios locales. 

La ejecución del proyecto no contraviene la pol ítica territor ia l  de la UGA vincu lante; 
a provechamiento. El conjunto de medidas de m itigación, así como las acciones 
específicas asociadas al programa de vigi l ancia ambienta l ,  permit irán  contener y 
m in im izar los i mpactos a mbienta les potencia les, comprobando que los cr iterios 
ecológicos no son transg redidos, lo cual  da certeza a l  proyecto, siendo factible y viable 
respecto a la vincu l ación con e l  i nstrumento. 

Por lo a nterior, esta DOIRA concluye que e l  proyecto no contraviene lo establecido en 
e l  Programa de Ordenamiento Ecológico Reg iona l  de l a  Zona denominada I nfiern i l lo, 
M ichoacán de Ocampo; ya q ue d icho i nstrumento normat ivo, no l im ita o prohíbe e l  
desarro l lo de obras y/o actividades como las  contempladas en  e l  desarrol lo  del  
proyecto, además de que la promovente l l evará a cabo u na serie de medidas 
enca m inadas a m in im izar los efectos adversos que e l  desarro l lo del  proyecto pudiese 
ocasionar  a l  o los ecosistemas en los q ue se i nsertará e l  m ismo. 

En el caso particu lar  de p lanes y programas de desarro l lo u rbano m un ic ipa l  y estata l ,  
se t iene que los sitios defin idos para e l  desarro l lo de l  proyecto, no se encuentran 
regu lados por n ingún  p lan o programa de desarro l lo  u rbano, ya sea estatal o 
m un ic ipa l .  

Por los a rgumentos antes expuestos, y considerando que e l  Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa de Ordenamiento 
Ecológico Estatal de Michoacán y el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional de la Zona denominada Infiernillo, Michoacán de Ocampo, así como los 
p lanes y/o programas de desarro l lo  u rbano, son i nstrumentos de la pol ítica ambienta l  
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que aseguran u n  desarro l lo  sustentable en l a  entidad mediante l a  i mplementación de 
l i neam ientos ambienta les, controles y restricciones en l a  rea l ización de la actividades; 
de observancia genera l y obl igatorio para todos los pa rticu la res, así como para las 
dependencias y entidades de la Admin istración Públ ica, esta DOIRA concluye que las 
observaciones ind icadas en e l  presente oficio resol utivo son vertidas s in perju icio de 
las atr ibuciones q ue en materia ambienta l corresponde a la Federación, los estados y 
los municipios, bajo e l  pr incipio de concu rrencia previsto en e l  a rtícu lo 73, fracción 
XXIX-G, de la Constitución Pol ítica de los Estados Un idos Mexicanos, así como lo 
seña lado en e l  a rtícu lo  115 de d icho ordenamiento, en el cua l  se establece l as facu ltades 
que le son conferidas a los m u n icipios, entre e l las, l a  regu lación del  uso del suelo, así 
como lo establecido en el a rtícu lo 8, fracción 1 1 , de la LGEEPA en el q ue se señala su 
atribución en la ap l icación de los i nstrumentos de pol ítica ambienta l previstos en las 
leyes loca les en la mater ia y la preservación y restau ración del equ i l i br io ecológ ico y la 
protección al a mbiente en bienes y zonas de j ur isd icción m un ici pa l ,  en las materias 
q ue no estén expresamente atribu idas a la Federación o a los estados. 

Lo anterior, debido a q ue la p resente resol ución no obl iga n i  es vi ncu l ante en forma 
a lguna para que cua lqu ier i nstancia mun ic ipa l, estatal o federal  emita su fa l lo  
correspondiente en materia de su competencia. Esto en virtud, de q ue la presente 
resol ución sólo se refiere a aspectos ambienta les de las obras y actividades descritas 
en e l  TÉRMINO PRIMERO y por n ingún motivo, la presente a utorización constituye u n  
perm iso de in ic io d e  obras, n i  reconoce o va l ida  l a  leg ít ima propiedad y/o tenencia de 
la tierra, por lo q ue, q uedan  a sa lvo las acciones que dete rm ine la p ropia Secretaría ,  las 
autoridades federa les, estata les y m unic ipa les en el ámbito de sus respectivas 
competencias, de conformidad con lo establecido en los a rtícu los 35 de la LGEEPA y 
49 de su RE IA. 

7. Que el sitio en donde se pretende desarro l la r  el proyecto, de acuerdo con lo seña lado 
por la promovente no tendrán i ncidencia sobre a lgún á rea natu ra l protegida de 
carácter federal ,  estata l y/o m unic ipa l. 

Asim ismo, no tendrá i ncidencia sobre a lguna  de las á reas pr ioritarias para la 
conservación conforme a l a  defi n ic ión de l a  CONABIO [Región Ma rina  Pr iorita r ia 
( RMP), Región Terrestre P riorita r ia (RTP), Reg ión H id ro lóg ica Prioritar ia (RH P) o Área 
de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA)] .  
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Conforme a lo  man ifestado por l a  nr,r'llwu,,,orn·o y del aná l is is rea l izado por esta 
para e l  desarro l lo  del l e  son ap l icables las s iguientes Normas Ofic ia les 
Mexicanas: 

NOM·OOl·SEMARNAT-1996 
Que establece los l ímites máximos permisibles de contaminantes en las descargas residuales en aguas y bienes nacionales, con el 

objeto de proteger su calidad y posibilitar sus usos, y es de observancia obligatoria para los responsables de dichas rlP<:r;cirn:a, 

NOM-002-SEMARNAT-1996 
Que establece los l ímites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal con el fin de prevenir y controla r  la contaminación de !as aguas y bienes nacionales, así como 
proteger la infraestructura de dichos sistemas, y es de observancia obligatoria para los responsables de dichas 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 

Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de medición. 

NOM-047-SEMARNAT-2006 
Que establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de 
contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u 
otros combustibles alternos. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características, el procedimiento de identificación y c lasificación de los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio - Lista de especies en riesgo. 

NOM·080-SEMARNAT·1994 
Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, 
motocicletas y t riciclos motorizados en circulación, y su método de medición. 

Al respecto, l a  promovente indicó que dará cumpl imiento a la  normatividad seña lada, 
además de apl icar y l l evar a cabo programas de rescate y reu bicación de especies de 
flora y fau na estén o no  en estatus de protección de acuerdo con la  normatividad 
vigente; as í  como a pl icar y cumpl i r  con  los programas de verificación y mantenimiento 
continuo a la maqu inari a  y veh ícu los uti l izados con el objeto de cumpl i r  con los l ím ites 
establecidos en las emisiones de gases y ruido a l  ambiente. 

9. Que derivado del  Conven io 169 "Conven io Sobre Pueblos I nd ígenas y Triba les en Países 
I ndepend ientes", establecido por l a  Organ ización I nternaciona l  de l  Trabajo y l as 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por la  Comisión Nacional  de los 
Derechos H umanos; esta DCIRA, identificó que en los s itios donde se inserta e l  
proyecto no existen pobladores q ue se ostenten como ind ígenas, q ue pueden verse 
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afectados por el desarrollo del mismo; sin embargo, considerando que el municipio de 
Ario de Rosales es considerado municipio con presencia de población indígena y de 
conformidad con el artículo 3 de la Constitución de Michoacán, serán las autoridades 
competentes del estado de Michoacán en coordinación con el Instituto Nacional de 
Pueblos Indígenas (INPI) quienes determinarán si en la zona de desarrollo del 
proyecto, existe la presencia de un sujeto colectivo de población indígena y en 
consecuencia sea necesario llevar a cabo la Consulta Indígena a que hace referencia 
el Convenio 169. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto. 

1 0. .Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación de la 
promovente de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA) y 
señalamiento de la problemática ambiental detectada; al respecto, la promovente 
tomo como referencia unidades ambientales en sus diferentes escalas espaciales 
conforme a los alcances de las obras y actividades, así como la implementación de las 
medidas de prevención y mitigación que se consideran para el proyecto de 
modernización del puente, de esta manera se delimitó el SA, en función de la 
microcuenca La Playa de Guadalupe, cuya extensión es de 4408 ha. 

Las características bióticas y abióticas del SA y Área del Proyecto (AP) delimitados se 
detallan en el capítulo IV de la MIA-P y en la IA; de éstas, la información más relevante 
es la siguiente: 

Hidrología. 

Dentro del municipio de Ario de Rosales se encuentran las corrientes permanentes de 
Araparicuaro, Cañafistola, Colorado, Contembo, El Paso Obscuro, Grande, La Barra, 
Tzinzongo, Curindales, El Caimán, Guarimeo, La Huacana, Las Mojarras, San Cayetano, 
San José, Turirán y Yerbabuena. Por otro lado, también se presentan corrientes 
intermitentes, como son La Laja, Las Tinajas, San José, Aramutaro, El Capulín, El 
Manzanillo, El Moral, La Tenencia y San Miguel. El proyecto se realizará sobre el río El 
Caimán, el cual confluye al sur de Tehuenambo con el río La Huacana, cerca de la 
localidad de Puerta de la Playa. 
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De esta manera ,  se presentó e l  estudio hidrológico para e l  donde su objetivo 
genera l fue determinar l a  aven ida de d iseño asociada con un  periodo de retorno, los 
periodos de retorno a na l izados de conformidad con l a  entidad normativa en m ateria 
h id ráu l ica (comisión naciona l  del agua) fueron de 10, 100, 500 y lOOO años: en donde el 
periodo de retorno de 10 años servi rá para ana l izar los t i rantes durante e l  proceso de 
construcción; e l  gasto asociado al periodo de retorno de 100 años, se uti l izará para 
determ ina r  los datos h idráu l icos para l a  revisión; en cambio los periodos de retorno de 
500 y lOOO años, nos proporcionarán  gastos con los cuales se revisa e l  comportam iento 
y/o funcionam iento de l  cauce du ra nte estas avenidas, ta l como lo menciona l a  
normatividad de l a  SCT (n·pry-car·l ·06·004/00). De ta l manera que e l  estud io tiene 
como objetivo e l  de proporcionar los gastos necesarios para obtener los datos 
h id ráu l icos del funcionamiento del cauce del proyecto ejecutivo para puente 
veh icu la r  Tehuenambo. Con los resu ltados obten idos, se rea l izará el a ná l isis h idráu l ico 
de l a  aven ida de d iseño por e l  tramo del cauce en  estudio para determ inar si e l  á rea 
h id ráu l ica del c ruce es suficiente. 

Donde en d icho estud io se conc luye lo s igu iente: 

" ... Finalmente una vez obtenidos los gastos asociados a los diferentes periodos de retorno 
considerados, se obtendrá para cada periodo de retorno un promedio de los gastos obtenidos, 
no tomando en consideración los gastos obtenidos por el método del hidrograma unitario 
triangular, debido a la disparidad de este con los demás métodos. 

Q (Tr=lO Q r=100} Q {Tr=500 Q (Tr=1000) 
Q (m3/s) 39.62 85.72 730.99 147.95 

en la tabla anterior se presenta el gasto para un periodo de retorno de 70 años el cual es de 39.62 m3/s 
este servirá para analizar los tirantes durante el proceso de construcción, con el periodo de rf;:torno de 
700 años, el cual es de 85.72 m3/s, se utilizará para determinar los datos hidráulicos para la revisión del 
cauce, el gasto para un periodo de retorno de 500 años tienen un valor de 730.99 m3/s y para un periodo 
de retorno de 1000 años asociado con el name (nivel de aguas máximas extraordinarias), el cual es 
747.95 m3/s, este se utilizará para revisar el comportamiento y/o funcionamiento del cauce durante estas 
avenidas, tal como lo menciona la normatividad de la SCT (n·pry-car.J.06·004/00)" 

Vegetación: A n ivel de l  SA se identificaron seis t ipos de usos de suelo y vegetación 
s iendo el más abundante la selva baja caducifo l ia (39.7%) . segu ido por el bosque de 
p ino-encino (31 .4%), bosque de encino-pino (9.2%), pa lmar  i nducido (7.2%), pastizal 
i nducido (3.6%). y un 8.9% de agr icu ltura .  El á rea del proyecto se encuentra en uso de 
suelo de agricu ltura y pastiza l inducido. 
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Con respecto a la flora, para el á rea del proyecto se identifica ron 25 especies de 9 
fami l ias. De estas las leguminosas (Fabaceae) tuvieron mayor representatividad. 
N i nguna especie se encuentra dentro de la  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Fauna: En relación con las especies de fauna, se reg istraron 79 especies en campo, de 
las 266 especies potencia les. Las 79 especies reg istradas estuvieron d istri buidas de la  
sigu iente manera: 3 especies de anfibios, 12 especies de repti les, 55 especies de aves y 
9 especies de mamíferos. S iete especies de las reg istradas en campo se encuentran 
proteg idas por la  NOM-059-SEMARNAT-2010: 

Reptiles Aspidosce/is communis 

Boidae Boa constrictor 

Crota/us mo/ossus Cascabel de Cola Negra 

Mycteria americana Cigüeña Americana 

Derivado de lo anterior, se tiene q ue por la  modern ización del puente Tehuenambo no 
se pone en riesgo a n i nguna de las especies de flora loca l izadas en las proxim idades 
del proyecto. La vegetación ri bereña consiste principalmente en a rbustos y herbáceas 
de tipo rudera l .  N i nguna de las especies encontradas en los sitios de muestreo se 
encuentra bajo a lg una categoría de amenaza. En los pred ios contiguos al á rea del 
proyecto y que son propiedad privada, se observaron a lgunos ejemplares de Soba/ 

pumas, palma no endémica, pero sí sujeta a protección especial por la NOM-059-
SEMARNAT-2010. Es importante aclara r  que el proyecto no afectara a n ingún  ejemplar 
de esta pa lma, pues no se encuentra dentro de l  á rea de construcción del puente, n i  
tampoco de los cam inos de acceso. 

Con respecto a la fau na, a pesar de la fragmentación en la zona los avistamientos de 
fauna son frecuentes, principalmente aves. Las zonas de cu ltivos son fuente de 
a l imentos para pequeños mamíferos y aves, pero la mayor parte de la biod iversidad se 
encuentra en las reg iones a ledañas de bosque y selva caducifol ia. 

"MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD PARTICULAR DEL PROYECTO PUENTE VEHICULAR TEHUENAMBO SOBRE EL KM 10+160 DEL 
CAMINO E. C. (ARIO DE ROSALES - LA HUACANA} - TEHUENAMBO CON UNA LONGITUD DE 40 M, UBICADO EN EL ESTADO DE MICHOAc/;/!J;,, 

SCT Centro Michoacán :-•·,:.,,;:{'\ Página 18 de 34 g� �,,:¡, 
\;¡t::--1(,./ Av. Ejército N acional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hid algo, Ciud a d  d e  México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sem arna t  
.,,."' • "q'.' 



\ 

Subsecretaría de Cestión para la 
Dirección General de Impacto y 

Ambiental 
Ambiental 

1 1 .  Que l as fracciones V y VI del a rtícu lo 12 del RE IA, d isponen l a  ob l igación de l a  
promovente de i ncl u i r  en l a  M IA-P l a  identificación, descripción y eva luación de los 
I m pactos Am bientales q ue e l  potencia lmente puede ocasionar, 
considera ndo q ue e l  procedi miento se enfoca prioritaria mente a los i mpactos q ue por 
sus características y efectos son relevantes o sig nificativos, y consecuentemente 
pueden afectar l a  estab i l idad de los ecosistemas. De esta manera, esta DCU�A, 
derivado del aná l isis de l  d iagnóstico del  SA en el  cua l  se encuentra ubicado e l  
proyecto, as í  como de l as cond iciones a m bienta les de l  m ismo, considera que  estas 
han  sido a lteradas debido a actividades·antropogén icas en el á rea; en este sentido, los 
I mpactos Am bienta les s ign ificativos q ue e l  proyecto ocasionará, así com o  sus 
m ed idas de m it igación o prevención l as cuales esta DCU�A. considera q u e  son 
a mbienta l mente viab les de l levarse a cabo, toda vez que previenen, contro lan, 
m i n i m iza n · y/o compensan e l  n ivel de los I mpactos Ambienta les que fueron 
identificados y eva l uados y q ue se pud ieran ocasionar por el  desarro l lo  del proyecto, 
son los s igu ientes: 

Componente 
FaSH 

ambienta! 

e 

e 

e 

e 

e 

e Preparación del 
e 

sitio y 

Suelo y Agua construcción e 

e Operación y e 
mantenimiento 

e 

e 

e 

e 

Impacto 

Contaminación del suelo. 

Compactación del suelo 
por el uso de maquinaria. 

Afectación de la 
capacidad de infiltración 
del suelo. 

Generación de residuos 
sólidos. 

Pérdida de suelo. 

Modificación de la 
d istribución del suelo. 

Riesgo de erosión. 

Contaminación y 
obstrucción de las 
corrientes de agua 
superficiales. 

Contaminación por 
aguas residuales. 

Contaminación del agua 
por residuos sólidos. 

Probable azolve del 
cauce. 

Interrupción parcial de 
intercambio de agua 
entre el río y capas 

Medida 

e Los trabajos sólo se llevarán a cabo en áreas a utorizadas. 

e El mantenimiento de la maquinaria se llevará en sitios 
autorizados. 

• En caso que se presente un derrame se llevarán a cabo las 
acciones delimitadas por la normativídad oficial. 

e Los trabajos solo se realizarán en áreas permitidas. 

• Colocación de contenedores de acuerdo con el tipo de residuo. 

e I nstalación de sanitarios portátiles. 

e Se llevarán a cabo las obras en época de estiaje. 

e Limpieza periódica en el área del puente principalmente antes y 
durante la temporada de l luvias, para evitar que los residuos 
sólidos y líquidos sean arrastrados y depositados al  cuerpo de 
agua. 

• Remoción continúa del material producido por el despalme para 
la ampliación de los caminos de acceso a sitios ele 
almacenamiento temporal que después será utilizado durante 
las acciones de reforestación en el derecho de vía de los caminos 
de acceso. 

e El agua que se utilizará provendrá de fuentes de abastecimiento 
autorizadas. 

e Se pondrán contenedores de basura rotulados, se capacitará a l  
personal de la obra en el manejo de residuos. 

e Se procederá a la l impieza continua de los residuos generados 
durante esta etapa. 

e Mantenimiento periódico al puente v accesos. 
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Componente 
Fases 

ambiental 

• 
• 

e Preparación del 
sitio y • 

Flora y Fauna 
construcción 

(Biodiversidad) • Operación de 
maquinaria y • 
equipo 

• 
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Impacto Medida 

acuíferas por el • Instalación de letreros prohibitivos para verter residuos sólidos y recubrimiento del cauce. 
lía u idos en el Ria. 

Remoción de un par de • Delimitación las áreas de trabajo para no dañar a la vegetación 
individuos. colindante . 

Daño a vegetación • Programa de Reforestación con árboles de especies nativas de 
riparia. 0.2 ha, en las zonas aledañas al  puente y accesos. La densidad 

Perturbación y aproximada será de 1,283 plantas/ha . 

desplazamiento de la • Ahuyentamiento dirigido de aves y mamíferos medianos y 
fauna. grandes. 

Posible afectación de • Señalización permanente de tipo preventivo en sitios 
hábitats de especies de identificados como zonas potenciales de paso o desplazamiento 
fauna. de fauna . 

Afectación de especies • Protección de nidos y madrigueras activas . 
de fauna listadas o no en 
algún estatus legal. • Rescate, captura y reubicación, de anfibios y reptiles . 

De lo anterior, se concl uye que los impactos generados por el desarrol lo del proyecto, 
corresponden a los esperados por su rea l ización; asim ismo, las med idas de prevención, 
m itigación y/o compensación antes referidas son viables de ser ejecutadas; no 
obstante lo anterior, éstas deberán ser complementadas con lo seña lado en e l  
apartado de cond icionantes del TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio resolutivo. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

1 2. Que l a  fracción VI I de l  a rtícu lo 12 de l  RE IA, establece que l a  M IA-P debe contener los 
pronósticos ambienta les y, en su  caso, eva luación de a lternativas para e l  proyecto; en 
este sentido, d icha i nformación es relevante desde el punto de vista ambienta l ,  ya q ue 
e l  pronóstico a mbienta l permite predecir e l  comportam iento de l  SAR si n e l  proyecto, 
con e l  proyecto pero s in medidas de mitigación y con e l  proyecto inc luyendo las 
medidas de mitigación, a efecto de eva lua r  e l  desempeño a mbienta l del m ismo, 
garantizando q ue se respeta rá la i ntegridad funcional del ecosistema a parti r de una  
proyección teórica de l a s  posibles imp l icaciones ambienta les que generaría el 
proyecto de manera espacia l y tem pora l .  

Al respecto, la promovente refiere en e l  Capítu lo VI I de l a  M IA-P presentada, lo 
s igu iente: 

componente 

Aire 

Escenario sin proyeeto ¡ - -��;;;;� f · · ·  �C:,���on 
. - . . . . . .  · •. . •-· . . . · . .. : Se prevé \ la ttbera�ión el� gases r El man�enimiento de la En _I� zona del prorecto se prese.ntan , produ�to . de 1:3 operación de ! maquinaria permitirá una em1s1ones que provienen de maneJo de I maq_u1nana y veh1culos, así_ �orno de , reducción en las emisiones. Los 

· ·······-··-········ ·--··-· ____ J_ �art,culas de eolvo . . Las em1s1ones de. i ........... .... . ........ . 
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Hidrología 

Paisaje 

Suelo 

Debido a las condiciones del puente y 
accesos. Los vehículos t ienen una menor 
eficiencia energética. 

La situación actual del puente es de 
deterioro, por lo q ue se observan 
algunos desprendimientos de bloques 
de concreto sobre el caudal, y una alta 
erosión al no adaptarse a las condiciones 
h idrológicas. 

El á rea de influencia se caracteriza por 
su topoforma de planicies, superficies de 
áreas agrícolas, con reducidos espacios 
de área forestal compuesta 
principalmente por vegetación 
secundaría 

y 
uso de suelo en la zona repercuten en el 
estado del suelo. En el á rea del rio, el 
puente al no adaptarse a las condiciones 
hidráulicas ha provocado anegamiento 
y erosión. Por su parte, las zonas 
aledañas fungen como espacios de 
.agricultura, la cual impacta de forma 
diferencial dependiendo del cultivo. 

zona 
de fauna son 

principalmente aves. Las 
zonas de cultivos son fuente de 
alimentos para pequeños mamíferos y 
aves, pero la mayor parte de la  
biodiversidad se encuentra en las 
regiones aledañas de bosque y selva 
caducifolia. 

La vegetación actual en los márgenes y 
aledañas al puente es secundaria 
arbustiva y de agricultura de 
subsistencia y forraje. 

Subsecretaría de Gestión para la 
Dirección General de Impacto y 

Ambiental 
Ambiental 

Se encuentra susceptible a que llegue 
a presentarse algún derrame o 
contaminación por residuos 
domésticos si no se tienen las 
medidas necesarias y uso de 
contenedores adecuados 

El área de influencia no se verá 
afectada o modificada por el proyecto 
ya que existe un puente q ue necesita 
ser modernizado. Asimismo, la zona 
aledaña a l  proyecto se encuentra 
fragmentada por actividades 
agrícolas. 

El proyecto implica un impacto 
puntual y temporal en las condiciones 
edáficas. 

El proyecto tendrá un impacto 
temporal al utilizar maquinaria y 
generar ruido. Sin embargo, se 
considera no implica un cambio 
sustancial en el avistamiento y 
tamaño de población de especies que 
albergan en el área de influencia al 
proyecto. 

La vegetación removida serán sólo un 
par de individuos, en su mayoría de 
estrato herbáceo y arbustivo. Ninguno 
bajo categoría de protección. 

necesarias para evitar 
contaminación por derramo de 
hidrocarburos y residuos sólidos. 
los cuales serán almacenados en 
contenedores y sitios seguros. 

El proyecto no presentara 
modificaciones en la h idrología 
superficial, y se basa en estudios 
topohidráulicos. 

La· süsüi:udón y rehabilitación del 
puente no implica cambios en el 
paisaje de la  zona, debido a que 
este elemento funge como parte 
del día a día de muchas personas 
que lo utilizan, principalmente por 
las comunidades de La Playa de 
Guadalupe y Tehuenambo 

En el tramo que correspondo el 
proyecto se eliminara el problema 
de anegamiento, además de 
disminuir problemas do erosión 
por arrastre de suelo. 

A través del ahuyentamiento y 
rescate de fauna el tamaño de 
población de especies que 
albergan en el á rea de influencia al 
proyecto se mantendrá con 
respecto a antes y después del 
proyecto llevando a cabo las 
medidas de mitigación. 

. Ca vegetadón actual es 
secundaria arbustiva, por lo que 
no repercutirá en las 
comunidades vegetales. Sin 
embargo, se llevarán a cabo 
acciones de restauración y 
reforestación del cauce con 
especies nativas, que ayude a 
acelerar . .. .  el _ . .  prgceso de 
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. EÍ puente vehicuiar - - -ecta- fc,caÍidwdes -¡---··· --- � ecc,no,..,...ra y social 
· de los municipios de Tehuenambo y La 

Playa de Guadalupe. Dichas localidades 
se dedican principalmente a la 
agricultura y comercio minoritario. Sin 
embargo, ambas presentan 
características de infraestructura y 
servicios diferentes, por lo que su 
conectividad resulta de suma 
importancia para acceder a bienes y 
servicios. 

El uso del puente actual representa un 
riesgo para los usuarios debido a las 
condiciones estructurales en las que se 
encuentra. 

laboral generará y detonará el uso 
de servicios, contratación de El puente vehicular conectara trabajadores y compra de localidades de los municipios de 

Tehuenambo y La Playa de insumos, trabajos de planta y 
eventuales, permitirá Guadalupe. El proyecto tiene como el salvaguardar a los trabajadores y a objetivo que a través de la 

modernización se mejore el flujo t la población local de alguna 
vehicular y garantice la seguridad del i contingencia. 
traslado de bienes y servicios. Durante 
los trabajos se empleará a población 
local en las diferentes etapas del 
proyecto. 

El proyecto beneficiara en ahorrar 
costos de transporte, así como 
reforzar los vínculos comerciales 
de productos agropecuarios entre 
las localidades beneficiadas por el 
proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, para qué las ejecuciones de las actividades no rebasen los 
límites permisibles y cumplan con la normatividad del marco legal (Leyes y Normas) 
en materia protección se ejecutarán las medidas técnicas preventivas, de 
conservación, y de mitigación, para que efectúe su debida aplicación se implementara 
el Programa Integral de Vigilancia Ambiental. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en las fracciones anteriores. 

1 3. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, la 
promovente, debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de 
los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la 
información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VII del citado precepto, 
por lo que ésta DGIRA determina que en la información presentada por la 
promovente en la MIA-P e IA, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a 
fin de poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual pretende insertárse el 
proyecto; de igual forma fueron empleados durante la valoración de los Impactos 
Ambientales que pudieran ser generados por el desarrollo del mismo; asimismo, se 
presentaron los planos de conjunto, mismos que corresponden a los elementos 
técnicos que sustentan la información incluida en la MIA-P. 
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14. La CONAGUA en su opinión técnica emitida mediante oficio número 800.7.02-30 del 31 
de enero de 2019, indicó lo siguiente: 

" ... el promovente deberá presentar ante esta dependencia , a través de la Dirección Local Michoacán o del Organismo 
de Cuenca Balsas, los trámites: CONAGUA-02-002, Permiso para construcción o modificación de obras en cauces y 
zonas federales, integrando al expediente técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá los estudios hidrológicos, 
hidráulicos, socavación, dimensionamiento, estructurales, geotécnicos, geológicos correspondientes al tipo de obra y 
documentación legal, y el trámite CONAGUA-07-006, Concesión para la ocupación de terrenos federales cuya 
administración competa a la CONAGUA 

Cabe aclarar que dentro de los requisitos para otorgar el permiso de construcción, es indispensable contar con el 
resolutivo de la manifestación de impacto ambiental, como lo establece el Artículo 27 BIS, Fracción fil de la Ley efe Aguas 
Nacionales ... " 

Por lo antes señalado, la promovente deberá considerar las observaciones señaladas 
por la CONAGUA para el desarro l lo del proyecto. 

15. La Secretaría de Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrol lo Territorial en su 
opinión técnica emitida mediante oficio número SEMACCDET-OS-0151/20198 del 26 de 
febrero de 2019, concluyó lo siguiente: 

" .. .Después de realizar el análisis del proyecto denominado. "Construcción del Puente Vehicular Tehuenambo sobre el 
km 10+760 del camino E.C. Ario de Rosales - La Huacana-Tehuenambo con una longitud de 40 m, en el municipio de 
Ario de Rosales, Estado de Michoacán'; le comento que el proyecto NO SE CONTRAPONE al uso de suelo propuesto, y 
deberán apegarse a la normatividad vigente ... " 

1 6. La DGPAIRS en su opinión técnica emitida mediante oficio número DGPAIRS/201/19 del 
07 de junio de 2019, concluyó lo siguiente: 

''. .. se considera que el proyecto en referencia no contraviene lo establecido por el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Estatal de Michoacán, ni por el programa de Ordenamiento Ecológico Regional de la zona denominada Infiernillo, 
Michoacán. Sin embargo, se deberá verificar el cumplimiento de los criterios ecológicos particularmente relacionados 
con el cambio de uso de suelo forestal y la preservación de la vegetación ribereña ... " 

17. Que esta DGIRA, en estricto cumplimiento a lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en el tercer párrafo del artículo 35 y en el artículo 44 de su REIA, valoró 
los posibles efectos sobre los ecosistemas que las obras y/o actividades contempladas 
en el proyecto pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la 
identificación y evaluación de los Impactos Ambientales y su efecto sobre los distintos 

· componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto 
a las medidas de mitigación y compensación propuestas por la promovente, 
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considerando para todo ello el SA. Por lo anterior, y de acuerdo con la evaluación y 
análisis en materia de Impacto Ambiental, esta DGIRA identificó que aún y cuando 
existirán Impactos Ambientales relevantes por la realización del proyecto, éstos serán 
minimizados, mitigados, prevenidos o compensados mediante la aplicación de una 
serie de medidas propuestas por la promovente así como las señaladas en el presente 
oficio resolutivo. 

Por lo antes expuesto, la promovente dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo 
de la LGEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema 
o los ecosistemas que pudieran ser afectados por las obras y/o actividades 
contempladas en el proyecto, considerando el conjunto de los elementos que 
conforman el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos 
negativos sobre el ambiente, asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44, 
fracciones I y 11 del REIA, dado a que se evaluaron los elementos que constituyen el 
ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad 
funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos 
recursos. 

Por lo anterior, el proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que: 

l .  La información proporcionada por la promovente en la MIA-P e IA permitió que en 
la propuesta del SA se evaluarán los efectos que las obras y/o actividades pudieran 
ocasionar en el ecosistema presente, durante el tiempo previsto para su ejecución, 
y no solo los recursos que serán objeto de aprovechamiento o afectación. 

2. El desarrollo del proyecto, en los términos presentados, no alterará la 
funcionalidad de los ecosistemas presentes en el SA definido para el proyecto. 

3. Si bien, se reconoce que el proyecto ocasionará Impactos Ambientales, la 
promovente presentó a consideración una serie de medidas preventivas, de 
mitigación y/o compensación para reducir dichos Impactos Ambientales, las 
cuales se consideran ambiental y técnicamente adecuadas para ser aplicadas. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 15, fracción IV de la 
LGEEPA, la promovente está obligada a prevenir, minimizar o reparar los daños al 
ambiente que pueda causar la realización de las diferentes obras y/o actividades del 
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así como asumir los costos ambientales que dichas afectaciones o daños 
ocasionen. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo q ue disponen los Artículos 8, segundo 
párrafo, 25 y 27, de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos; 1, fracción 1 ,  4, 
5, fracciones 1 1  y X, 28 primer párrafo, fracciones I y X, 30, primer párrafo, 34, 35, párrafos 
tercero, cuarto, fracción I I  y último, y l76 de la LGEEPA; 4, fracciones 1 , 1 1 1  y Vil ,  5, incisos B) y 
R) fracción 1 ,  9, párrafo primero, 10, fracción 1 1 , 12, 21, 37, 44, 45 fracción 1 1 , 46, 47, 48 y 49 del 
REIA; 1, 2, fracciones I inciso c) y V inciso a) y 3 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 2 fracción 1 ,  18, 26, 32 bis, fracción XI  de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 19, fracciones XXI I I ,  XXV y XXIX, 28, fracción 1 1 ,  del 
Reglamento I nterior de la SEMARNAT; 2, 3, 4, 16, fracción X y  57, fracción 1 ,  de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y lo señalado en el Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio, el Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal de Michoacán y el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional de la  Zona denominada Infiernillo, 
Michoacán de Ocampo y las Normas Oficiales Mexicanas, esta DGIRA en el ejercicio de sus 
atribuciones, determina que el proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este 
instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia 
a los aspectos ambientales correspondientes a las obras y actividades del proyecto 
denominado "MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD PARTICULAR 
DEL PROVECTO PUENTE VEH ICULAR TEHUENAMBO SOBRE El KM 10+160 DEL CAMINO 
E. C. (ARIO DE ROSALES - LA HUACANA) - TEHUENAMBO CON UNA LONGITUD DE 40 
M, UBICADO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN" promovido por la SCT Centró Michoacán. 

1. Ubicación. 

Las obras y/o actividades del proyecto se localizan en el estado de Michoacán. El área del 
proyecto se localiza en el km 10+160 del camino E. C. Ario de Rosales - La Huacana, en el 
municipio de Ario de Rosales del estado de Michoacán y pretende mantener la 
comunicación entre las comunidades de La Playa de Guadalupe, en el municipio de la 
Huaca na y Tehuenambo, en el municipio de Ario de Rosales en el estado de Michoacán.  
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2. Características técnicas del proyecto. 

El  proyecto consiste en l a  sustitución y a m p l iación del  puente veh icu l a r Tehuenambo sobre 
el km 10+160 del cam i no E. C. (Ario de Rosa les - La H uacana) - Teh uenambo con u na 
longitud de 40 m, así como la  construcción de dos accesos a l  puente. E l  primer acceso va 
del km 10+140 a l  km 10+160 y el  seg u ndo acceso, del km 10+200 a l  10+220, por lo q ue cada 
acceso tend rá u na long itud de 20 m. 

La fu nción del proyecto es mejora r l a  comu nicación entre los pobladores de l a  loca l idad de 
Ario de Rosa les- La H uacana, y los a l rededores; a través de la  modernización y ampl iación 
del puente q ue cruza e l  río El Ca imán y la  construcción de dos accesos 

Superficie requerida. 

E l  á rea que se contempla  que ocu para e l  proyecto en su total idad es de 680 m2, de los 
cua les actua lmente se encuentran ocu pados por las d iferentes via l idades 266 m2, y el á rea 
de afectación real ,  es decir, el a umento en la superficie a ocu pa r  con el desarrol lo del  
proyecto es de 414 m2, correspondiendo a l  60% de la  ocupació n  tota l .  

Las ca racterísticas de l  proyecto, así como las su perficies y eta pas req ueridas d u rante e l  
desarro l lo de l  m ismo se deta l l a n  �n el  ca pítu lo 1 1  de l a  M IA-P de l  proyecto conforme a lo 
seña lado en el  CONSIDERANDO 5 del  p resente oficio resol utivo. 

SEGUNDO.- La p resente autorización ten d rá u na vigencia de 5 años para l l evar a cabo l as 
actividades de preparación del sitio y construcción del proyecto y de 30 años pa ra l a  
operación y manteni miento de l  proyecto. E l  primer p lazo i n ic iará a parti r de l  d ía sigu iente 
a la fecha de recepción del presente oficio resol ut ivo y el  seg u ndo a l  d ía sig u iente de 
concl u ido el  primer p lazo. 

El p lazo podrá ser a m pl iado a sol icitud de la promovente, p revia acred itación de haber 
cumpl ido satisfactoria mente con todos los Términos y Condicionantes del p resente oficio 
resol utivo, así como con l as medidas de prevención, m itigación y/o compensación 
propuestas por l a  promovente en la  documentación presentada para la  etapa q ue se esté 
desa rro l lando. Para lo a nterior, deberá sol ic itar por escrito a esta DGIRA l a  aprobación de su 
so l icitud dentro de los 30 d ías previos a l a  fecha de su vencimiento, conforme a lo 
estab lecido en el trá mite COFE M E R  con n úmero de homoclave S E MARNAT-04-008. 
Asi mismo, d icha sol icitud deberá acom pañarse de u n  i nforme suscrito por el 
Representante Lega l  de la  promovente, debidamente acred itado, con la l eyenda de que se 
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presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo de la 
....,. .. ,u-o:un··= a las fracciones 11, IVy V  del artículo 420 Quater del Código Penal Federal. Cabe 

señalar que la solicitud de am pliación del plazo de la etapa de operación, mantenimiento y 
abandono del proyecto, la promovente deberá inclu i r  la información .  técnica que 
demuestre y/o j ustifique que la infraestructura requerida para la operación aún mantiene 
una vida útil de al menos el plazo q ue se solicita para ampliación. 

El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la PROFEPA 
en el estado de Michoacán a través del cual, dicha unidad administrativa haga constar la 
forma como la promovente ha dado cumplimiento a los Términos y Cond icionantes 
establecidos en la presente autorización; en caso. contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia  y dentro de su 
jurisdicción, quienes determi narán las d iversas autorizaciones, permisos, l icencias, entre 
otros, que se refieren para la realización del proyecto. 

CUARTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
ningún t ipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio resolutivo; s in embargo, en el momento que la promovente decida llevar a 
cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 
proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DCIRA, atendiendo lo d ispuesto en el 
TÉRMINO SEXTO del presente oficio resolutivo. 

QUINTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la 
presente autorización, para que esta DCIRA proceda, conforme a lo establecido en su 
fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SEXTO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DCIRA, en los términos previstos en el 
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artícu lo 28 del RE IA, con l a  i nformación suficiente y deta l lada q ue permita a esta a utoridad, 
ana l izar si e l  o los cam bios decididos no causarán deseq u i l ib rios ecológicos, ni rebasarán los 
l ím ites y cond iciones establecidos en las d isposiciones j uríd icas relativas a la  p rotección a l  
a m biente q u e  l e  sean a pl icables, así como lo establecido e n  los Términos y Condicionantes 
del presente oficio resolutivo. Para lo a nterior, previo a l  i n icio de las obras y/o actividades 
que se pretenden mod ifica r, l a  promovente deberá notificar d icha situación a esta DOIRA, 
en base a l  trám ite COFE M ER con n úmero de homoclave SE MARNAT-04-008. Por lo 
a nterior, la  promovente deberá presentar el  aná l isis técn ico, j u ríd ico y am bienta l 
com pa rativo del proyecto autorizado como de las modificaciones a rea l izar (cond iciones 
am bienta les del sitio, los I m pactos Am bienta les, l as medidas de m it igación y los escenarios 
esperados), con el cua l  esta DOIRA se encuentre en posib i l idad de ana l izar si las 
modificaciones sol icitadas a l terará n  l a  eva luación que orig ina lmente se l levó a cabo al 
proyecto, a efecto de determinar  lo conducente. Queda proh i bido desarro l l a r  actividades 
d isti ntas a las seña ladas en l a  p resente a utorización. 

SÉPTIMO.- De conform idad con lo d ispuesto por la  fracción I I  del párrafo cuarto del a rtícu lo  
35 de la  LG EEPA q ue esta blece q ue u na vez eva l uada l a  man ifestación de I m pacto 
Am bienta l ,  la Secretaría emit i rá la reso lución correspondiente en la que  podrá autorizar de 
ma nera condicionada la obra o actividad de que se t rate y considerando lo establecido por 
el a rtícu lo  47 primer párrafo del  R E IA que establece que l a  ejecución de la  obra o la  
rea l ización de la  actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en l a  resolución 
respectiva, esta DOIRA esta blece q ue l as actividades a utorizadas de l  proyecto, estarán 
sujetas a la  descr ipción conten ida en la  M IA-P, IA, en los p lanos i nc l u idos en l a  
documentación de  referencia, a l as  normas ofic ia les mexicanas que a l  efecto se expidan y a 
las demás d isposiciones lega les y reg lamentarias, así como a lo d ispuesto en la  presente 
a utorización conforme a l as sig u ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

l. Con funda mento en los a rtícu los 1 y 2 de la Constitución Pol ítica de los Estados 
U n idos Mexicanos; a lo previsto en los a rtícu los 6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos 
I nd ígenas y Triba les en Países I ndependientes de l a  Org a nización I nternacional del 
Tra bajo; así como lo estab lecido por la Organ ización I nternaciona l del  Trabajo y las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por l a  Comisión Nacional  de los 
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Derechos H umanos, y considerando que aun y cuando en l a  zona de l  y 
específicamente en los sitios donde se desarrol l a rá l a  i nfraestructu ra requerida para 
el m ismo, no se identificó la presencia de pobladores que se ostenten como 
indígenas; e l  m u nicip io de Ario de Rosa les, estado de M ichoacán, es considerado 
como m unic ipio con población ind ígena y el proyecto, puede inc id i r  sobre los 
i ntereses y derechos de las com unidades y pueblos i nd ígenas ah í  asentados; por lo 
que previo a l  desarro l lo de cua lqu ie r  obra y/o act ividad relacionada con el proyecto, 
la a utoridad competente del estado de M ichoacán, en  coord inación con e l  I N P I  
deberán establecer s i  es necesario l levar a cabo l a  Consu lta I nd ígena. 

Con base en lo anterior, l a  promovente deberá presentar de manera previa a !  i n ic io 
de cua lqu ier obra o actividad de l  proyecto e l  documento que emita la autoridad 
competente en e l  estado de Michoacán ,  med iante e l  cua l se determine l a  necesidad 
de l levar a cabo la consu lta l ib re, previa e informada, o en su caso se establezca que 
ésta no es necesaria en vi rtud de no exist ir  un sujeto colectivo de población ind ígena 
que pueda verse afectado en sus i ntereses y/o derechos humanos, lo anterior, 
conforme a lo establecido en la Constitución de M ichoacán en su artícu lo 3, 
pub l icada en el Periód ico Ofic ia l  del Gobierno del Estado el 16 de marzo de 2012. 

2. Cumpl i r  con t_odas y cada una  de las med idas de contro l ,  prevención y mitigación 
q ue propuso en l a  documentación presentada para e l  desarro l lo del proyecto, !as 
cua les esta DGH�A considera que son viables de ser i nstrumentadas y congruentes 
con e l  t ipo de afectación q ue se pretende preven i r, m it igar y/o compensar; asim ismo, 
deberá acatar lo estab lecido en la LGEEPA, su RE IA, las Normas Ofic ia les Mexicanas 
y demás ordenamientos lega les ap l icables al desarro l lo  del proyecto s in perju icio de 
lo establecido por otra u nidad admin istrativa (federal , estata l y/o mun ic ipa l )  
competente a l  caso, debiendo acatar y cumpl i r  con l as medidas seña ladas en e l  
CONSIDERANDO 11  de l  presente ofic io resol ut ivo, y lo  d ispuesto en los  Términos y 
Cond icionantes establecidos en l a  presente reso lución, las cua les son necesarias para 
asegu ra r  l a  sustentab i l idad de l  proyecto y la conservación del equ i l i br io ambienta l 
de su  entorno. 

Para asegura r  e l  c umpl im iento de las obl igac iones citadas, la promovente deberá 
complementar y presentar a nte esta DGBRA la  actua l ización de l  Programa Integral 
de Vigilancia Ambiental (P IVA) inc lu ido en l a  M IA-P, para su  correspond iente 
a probación en u n  plazo máximo de  seis meses contados a parti r de l  d ía sigu iente a 
l a  fecha de recepción de l  presente oficio resol utivo, pero de manera previa a l a  fecha 
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de inicio de las obras y/o actividades relacionadas con el proyecto, el cual deberá 
incluir: 

a) Objetivos, responsables y programa calenda rizado. 

b) Todas y cada una de las medidas de control, prevención y mitigación; así 
como los programas propuestos en la documentación presentada, 
completamente desarrolladas, donde se incorpore, entre otros, los s iguientes 
aspectos: 

• Objetivos particulares. 
• Metas particulares. 
• Responsables del desarrollo del programa, los cuales deberán ser 

especialistas en el tema. 
• Metodología. 
• Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o 

compensar los impactos ambientales. 
• Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las 

medidas propuestas. 
• Indicador de Ef icacia: Mide los resultados obtenidos por la aplicación de la 

medida propuesta correspondiente. 
• Anál isis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. 
• Calendar io de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena 

apl icación de la medida. 
• Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y específ icamente 

sobre que componente ambiental) . 
• Medidas de urgente aplicación: En caso de que no se alcancen los objetivos 

y metas establecidas con base en los indicadores def inidos por la propia 
promovente ( indicadores de realización y de eficacia). 

Una vez aprobado el PIVA la promovente deberá presentar copia del mismo a la 
Delegación de la PROFEPA en el estado de Michoacán para su conocimiento y 
poster ior seguimiento; asimismo, deberá presentar los resultados de la aplicación del 
PIVA, a través de la presentación de Informes Anuales, en original a la Delegación 
de la PROFEPA en el estado de Michoacán y copia de la constancia de recepción por 
dicha Unidad Administrativa a esta OC.IRA para conocimiento, en dichos informes se 
deberán incluir los resultados obtenidos de la aplicación de cada uno de los incisos 
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que integran la presente y que se encuentra n incluidos en el PIVA 
así como el cumplimiento de los establecidos en la presente resolución, 
acompa ñado de su respectivo a nexo fotográfico; el cual ponga en evidencia las 
acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto; lo 
anterior, con la finalidad de permitir a dicha Delegación evaluar y en su caso verificar 
el cumplimiento de la en cita. 

En este sentido, y considerando la importancia de las acciones y programas que se 
realicen para mitigar, prevenir y compensar los Impactos Ambientales que generará 
el proyecto de manera directa o indirecta ,  la promovente deberá poner en ejecución 
el PIVA conteniendo todos los elementos señalados en la presente 
CONDICIONANTE. 

3. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 35 de la LGE EPA y el artículo 51, 
fracciones II y IV del R EIA que establece que en los lugares en los que se pretenda 
realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre 
o especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial, por lo anterior, esta DOH�A determina que la promovente deberá presentar 
la propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que 
asegure el debido cumplimiento de los Términos y Condicionantes enunciadas en el 
presente oficio resolutivo, así como para la atención de las posibles contingencias 
que puedan generarse durante las diferentes actividades que involucra el proyecto. 
El tipo y monto del instrumento de garantía responderá a estudios técnico
económicos; que consideren el costo económico que implica el desarrollo de las 
actividades inherentes al proyecto; el cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes, así como el valor de la reparación de los d años que pudieran 
ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 
En este sentido, la promovente, deberá presentar previo a l  inicio de cualquier 
actividad relacionada con el proyecto, la garantía financiera ante esta DOl l�A; para lo 
cual, la promovente deberá presentar en un plazo máximo de seis meses contados 
a partir de la recepción del presente oficio pero de manera previa a cualquier obra 
y/o actividad relacionada con el proyecto, el Estudio Técnico Económico a través del 
cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la propuesta 
de dicho instrumento, para que esta DOIRA en un plazo no mayor a 30 días hábiles 
analice y en su caso, valide la propuesta del tipo y monto de garantía; debiendo 
acatar lo establecido en el artículo 53, primer párrafo del REIA. 
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4. Presentar a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Michoacán y copia del 
acuse de recibido a esta DOIRA, al finalizar las obras de construcción de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto, un diagnóstico de 
afectaciones, en el que se describan las condiciones ambientales finales de los sitios 
destinados a la construcción de la infraestructura, haciendo un análisis comparativo 
de las condiciones iniciales y finales de las zonas destinadas a la construcción del 
proyecto; lo anterior, con la finalidad de que la Delegación de la PROFEPA en el 
estado de Michoacán de ser el caso establezca medidas de urgente aplicación de 
presentarse un posible desequilibrio ecológico en la zona; el diagnostico referido 
deberá incluir una memoria fotográfica comparativa de las condiciones iniciales y 
finales. 

5. Al término de la vida útil del proyecto, la  promovente deberá ejecuta un Programa 
para el Desmantelamiento de la infraestructura que se encuentre instalada, dejando 
los predios libres de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 
las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto, la promovente deberá presentar seis meses previos al cierre del 
proyecto el programa de referencia, debiendo presentar a la Delegación de la 
PROFEPA en el estado de Michoacán para su validación y copia del acuse de recibido 
a esta DOIRA, así como copia del programa para conocimiento; asimismo deberá 
notificar el inicio de su ejecución para la verificación de su cumplimiento, debiendo 
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

OCTAVO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del REIA, para lo 
cual comunicará por escrito a esta DOIRA y a la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Michoacán, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince 
(15) días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de terminación de dichas 
obras, dentro de los quince (15) días posteriores a que esto ocurra. 

NOVENO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal. Por lo que de 
conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que la 
promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la autorización, 
en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que 
se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la 
misma. 
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La será l a  ún ica responsable de garantiza r l a  rea l ización de l as 
acciones de m itigac ión, restau ración y control de todos aquel los Impactos Ambienta les 
atri bu ibles a l  desarrol lo  de las actividades del q ue no hayan sido considerados 
por el m ismo, en la descripción contenida en la M IA-P. 

En  caso de que las obras y actividades a utorizadas pongan en r iesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a a lterar los patrones de  comportamiento de  l os recursos b ióticos 
y/o a lgún t ipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en 
los pred ios dest inados a la construcción de l  proyecto, así como en su á rea de influencia ,  la 
Secretaría podrá exig i r  l a  suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, así como l a  instrumentación de programas de compensación, además de a lguna  o 
a lgunas de las medidas de seg uridad previstas en e l  a rtícu lo 170 de l a  LGEEPA. 

DECIMOPRIMERO.- Se hace del conoc imiento de l a  promovente que el i ncumpl im iento a 
los plazos o requer imientos seña lados en cua lqu iera de los términos y/o cond icionantes q ue 
i ntegran la presente resol ución, serán motivo de que l a  SEMARNAT, i n icie e l  proced im iento 
para proceder a la revocación de la a utorización q ue en mater ia de I mpacto Ambienta l fue 
otorgada para el desarro l lo  de l  proyecto. 

DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de la Delegación de l a  P ROFEPA en el estado 
de M ichoacán, vig i la ran  e l  cumpl imiento de los Térm inos y Condicionantes establecidos en 
e l  presente i nstrumento, así como los ordenamientos a pl icables en  materia de I mpacto 
Ambienta l .  Para e l lo  ejercerá, entre otras, las facu ltades q ue le confieren los a rtículos 55, 59 
y 61 de l  R EIA. 

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su domici l io reg istrado en la M IA
P copias respectivas de l  expediente, de  la propia M IA-P, IA, de los p lanos de l  proyecto, así 
como de la presente reso lución, para efectos de mostrarlas a la a utoridad competente q ue 
así lo requ ie ra. 

DECIMOCUARTO.- En cumpl imiento a lo previsto en e l  a rtícu lo 3, fracción XV, de l a  Ley 
Federal de P roced im iento Admin istrativo, se hace del conoc imiento de la promovente que, 
la presente reso lución defin itiva d ictada en e l  proced im iento de eva luación de I mpacto 
Ambienta l ,  podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión admin istrativo, dentro de 
los quince días hábiles sigu ientes a l a  fecha de su notificación, observando lo  previsto en 
los a rtícu los 176 y 179 de l a  LGEEPA; supuesto en e l  que esta DGIRA, acordará su admisión y 
e l  otorgamiento o denegación de l a  suspensión del acto recu rrido, turnándolo a l  superior 
jerá rqu ico para l a  resol ución defin itiva. Asim ismo, se le informa q ue, en e l  supuesto de no 
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optar por el recurso de rev1s1on, la resolución definitiva, podrá ser impugnada ante el 
Tr ibunal Federal de Justicia Admi n istrativa. 

DECIMOQUINTO.- Esta DGIRA notificará el contenido de la presente resolución al Lic. 
Florentino Coal la Pulido en su carácter de Representante Legal de la promovente. Y al 
s ig u iente autorizado: 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 
C.e.p.: Sergio Sánchez Martínez, Su bsecretario de Gestión para l a  Protección Am biental.- serg io.sanchezm@semarnat.gob.mx 

Silvano Aureoles Conejo.- Gobernador Constitucional del  estado de Michoacán.- Jan itzio #80, Col. Fél ix l reta, Morelia, Michoacán. 
l rma Moreno Martínez.- Presidenta M u nicipal  de Ario de Rosales, estado d e  Michoacá n.  Presidencia Mu nicipal  Porta l Álva ro 
Obregón # 8, Ario d e  Rosales, Michoacán. CP. 61830. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.-Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@sema rnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recu rsos Natu rales de la P ROFE PA.- a ntonio.diazdeleon@profe pa .gob.mx 
Delegación de la SE MARNAT en el estado d e  Michoacán.  
Delegación de la PROFEPA e n  e l  estado de M ichoacán. 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 

Expediente: 16Ml2019V0001 
SI NA T: 16Ml2019V0001-6 
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